
REPUBLICA DEL ECUADOR , 3 

m nos , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS resonucion mz 13571 2 

CESAR TORAL VAZQUEZ, 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, INTERINO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 9 de octubre de 1984 se ha otorgado ante el Notario 
Dícimo Noveno del cantón Quito la escritura pública de reforma 
de estatutos de la compañía "LECHE COTOPAXI, LECOCEM, COMPAÑIA 
DE ECONOMIA MIXTA"; 

QUE el señor Angel Estrella G., con el patrocinio del doc- 
tor Miguel indrade Varea, en su calidad de Gerente Ceneral de 
la Compañía, ha solícitado la aprobación de la indicada aserí- 
tura pública a euyo efecto ha presentado tres eopias cartifi- 
qadas de la nísma; 

QUE al Departamento de Inspección y Análisis ha presentado 
el informe favorable N?2 $SC.DIA.1AE.84.519 de 20 de septiembre 
de 1984; 

QUE el Departamento Jurídico mediante memorando Nf DIJ-CA- 
34-373 de 19 de octubre de 1984 ha emitido informa favorable 
para la contínuación del tránite, una vez que considera que 
se ha dado ecumpliniento a los requísitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiare la Ley; 

RE SUVUE LY AE: 

ARTICULO PRÍMERO.- APROBAR la reforma de estatutos de la conm- 
pañía "LECHE COTOPAXI, LECOCEN, COMPAÑIA 

DE ECONOMÍA MIXTA" constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que al Notario Dáícimo Noveno del 
cantón Quíte tome nota al margen de la ma- 

tríz de la eserítura pública que se aprueba, del contenído de 
la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Regístrador de la Propíe- 
dad deleantán Latacunga: a) inseriba, en el 

Registro Mercantil a su cargo, la referida escritura pública 
junto eon la presente Resolución, archive ura copia de dicha 
escritura y devuelva las restantes con la razón de la inserip- 
ción que se ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones eon- 
tenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CBARTO.- DISPONER que los Notarios Síptimo y VigÉ- 
simo Séptimo del cantán Quíto aenotenal mar- 

gen de lasmtríces de las escrituras públicas de 10 de febrero 
y 7 de junio de 1982, respectivamente, por las cuales se cons- 
tituyS la compañía en referencia, que ha procedido a reformar 
sus estatutos mediante la escritura pública que se aprueda por 
la presente Resolución y síenten razón de estas anotaciones. 
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ARYICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada as- 
crítura se publiqra, por una vez, en uno de 

los diarios de mayor circulación en la Población de Lasso, Pa- 
eroequia de Tanícuechi, Cantón Latacunga. Un ajenplar de la pu- 
blicación deberá entregarse a aste Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNÍQUESE .- DADA y firmada en la fuper- 
intendencia de Conpañíss, jubro, a 23 OCT 198 4     
BJ-CA 
Jtten. 

e / 

CERTIFICO!Que con esta fecha se ha inscrito la “esolución 

que antecede,en esta Oficina del “egistro de la Propiedad, 
a fojas 87 vuelta y siguientes,bajo la partida número 882- 

del Registro mercantil llev:do en el presente año. -Latacun 

ga Noviembre veinte de mil novecientos ochenta y cuatro.-- 

El Registrador, IS     

 


